PROYECTO

Instituyendo la segunda semana del mes de Agosto de cada año calendario como “Semana de Lucha contra la Pedofilia”.

El  Senado  y la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de ley…..

ARTICULO 1: Instituyese la segunda semana del mes de agosto de cada año calendario como "Semana de Lucha contra la Pedofilia" con el propósito de:

a.-Hacer conocer   los peligros a que se encuentran sometidos  los menores , especificando sus  derechos y sosteniendo la responsabilidad de su cumplimiento por parte de los involucrados directos en proporcionarlos y del conjunto de la sociedad en exigirlos.-

b.-Concientizar a todos los sectores para que sean protagonistas ,  comprometiéndose  en esta  lucha, pues la pedofilia no tiene fronteras ni barreras que la detengan .-

c.-Destacar   la dignidad y el valor de la persona humana  ,como así también  que  los niños tienen  derecho  a  un cuidado especial para protegerlos contra ese  terrible flagelo .-

ARTICULO 2:  Para ello; el Ministerio de Educación, de Salud, de Acción Social  y de Seguridad y la Dirección General de Cultura y Educación procederán a implementar, durante la mencionada semana, una campaña de prevención a través de la elaboración y ejecución conjunta de  programas de difusión y educación vinculados  a medidas de carácter  individual, familiar y colectiva frente a la pedofilia, a llevarse a cabo en todos los establecimientos de educación públicos y privados, en los niveles preescolar, primario y media de la Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 3: El gobierno y los ministerios podrán disponer durante el tiempo de campaña, de los mecanismos para la provisión de material didáctico impreso y audiovisual destinados a la prevención de la pedofilia, los que a su vez serán entregados a las escuelas , por intermedio de los respectivos Consejos Escolares.

ARTICULO 4: Se invita a lo municipios a adherir a la "Semana de Lucha contra la Pedofilia" mediante acciones de prevención y educación destinadas a la población en general y en particular a nivel de sus establecimientos educativos, así como  disponer las medidas necesarias para la provisión de los medios impresos y audiovisuales adecuado a la población sin recursos económicos.

ARTICULO 5: Invitase asimismo a participar de la mencionada campaña a instituciones religiosas , de carácter social , deportivas y toda otra organización no gubernamental que desee participar de la misma.

ARTICULO 6: El Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, procederá a la divulgación de esta campaña por todos los medios de información, para conocimiento de la población de la Provincia de Buenos Aires.

  Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los ……….. días del mes de …….. del año ………………..

